
ANEXO I 

CÓDIGO CIP 

P5873 

 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN PARA 
LA EMISIÓN DEL ACTA DE PUESTA EN SERVICIO DE 

INSTALACIONES DEL SECTOR ELÉCTRICO O DEL SECTOR  
DE GASES COMBUSTIBLES CANALIZADOS 

 

 
  
RUE (REGISTRO ÚNICO DE EXPEDIENTES) (A rellenar por la Administración)                SELLO DE REGISTRO (Sellar en el interior del recuadro)                       

  JUNT A DE  EXTRE MADUR A  
REGI STRO Ú NI CO  

 

    
         

            

      
1. DATOS DEL SOLICITANTE 
 NIF/NIE  Primer apellido / Razón social  Segundo apellido  Nombre  

         

 Nacionalidad  Denominación/Nombre comercial        

     

 Tipo de vía  Nombre de la vía  Tipo Núm.  Número  Cal. Núm.  

           

 Bloq.  Portal  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Provincia  

               

 Municipio  Localidad (si es distinta del municipio)  Código Postal  País  

         

 Teléfono fijo   Móvil  Correo electrónico  

       
   
2. REPRESENTANTE 

 NIF/NIE             Primer apellido / Razón social  Segundo apellido  Nombre  

         

      Teléfono  Móvil  Correo electrónico  
       
 
  
3. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
 

 
 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 
 (en caso contrario se da por entendido que el medio de notificación será por correo postal) 

 

 

 Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica):   
 
 Tipo vía  Nombre vía pública  Tipo Núm.  Número  Cal. Núm.  
           

 Bloq.  Portal  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Provincia  
               
 Municipio  Código Postal  País  
       
    
4.CÓDIGO DE REFERENCIA  DE LA FICHA TÉCNICA DE AUTORIZACIÓN (FTA) 
 
Introduzca en este campo, el código de referencia, asociado a la Ficha de la Técnica de Autorización (FTA) que habrá obtenido con anterioridad. 
Esta ficha corresponde a uno de los dos apartados, de los sectores previstos, eléctrico o de gases combustibles. 

   

  
Para presentar y tramitar la solicitud es indispensable disponer de este dato, introducirlo e incluirlo en este apartado.       
5. OBJETO DE LA SOLICITUD. SECTOR DE LAS INSTALACIONES. 
 
Sea otorgada autorización de explotación, así como, emitida acta de puesta en servicio, para las instalaciones de la actuación identificadas y con el 
alcance indicado para su puesta en servicio.  
5.1.- Sector al que pertenecen las instalaciones: 
  Sector eléctrico. 
           Sector de gases combustibles. 
Los datos completos de las instalaciones y su capacidad,  del tipo de  actuación y alcance,  se encuentran  detallados en la Ficha Técnica de 
Autorización (FTA), asociada de forma inequívoca con esta solicitud y cuyo código de referencia se ha cumplimentado anteriormente. 
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6. TASAS ABONADAS. DATOS DEL JUSTIFICANTE DE PAGO (MODELO 050)  
 
 
 Número de documento Mod. 050  Número de código  Euros  Fecha de pago  

         

         

         

         
    
7. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD 
No es necesario marcar ninguna casilla ni insertar ningún dato sobre este modelo en soporte. Los documentos que adjunten, en su caso, se 
identificarán por medio de pantalla de carga de archivos, que se mostrará en la SEDE una vez haya cumplimentado todos los datos. 
Nota: Esta solicitad, lleva asociada obligatoriamente una Ficha Técnica de Autorización (FTA) cuyo código de referencia se requiere y se muestra en 
el apartado 4. Ha de obtenerse, junto con la propia Ficha con anterioridad a presentar esta solicitud ) 

 

 
Relación de documentos, para todos los casos. 
1. Justificante/s de abono de las tasas, copia de la administración MOD. 050 (a). 
2. Otra documentación complementaria, en su caso, que posibilite un mejor análisis de la solicitud y/o cualquier otra documentación que 
resulte obligatoria su presentación de acuerdo a la reglamentación vigente. (Opcional) 
Condiciones bajo las que no será necesario adjuntar a la solicitud ciertos documentos. 
-Llamada (a) Sólo debe/n presentarse, si no se facilitan los datos correspondientes del apartado 6 de tasas, en la solicitud. 
 
 

    

8. OBSERVACIONES 
 

  
 

 
     

9.  INFORMACION SOBRE NORMATIVA  
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de instalaciones de producción de energía eléctrica de 
pequeña potencia 
Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalaciones para el suministro de gases combustibles por 
canalización en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos, en los sectores energético y de hidrocarburos 
    
10. COMPROBACIONES POR LA ADMINISTRACIÓN 

 

 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones públicas podrán recabar o verificar los 
datos que a continuación se relacionan a través de redes corporativas, de consultas a las plataformas de intermediación de datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados al efecto. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas o sus servicios 
gestores, efectúen dicha comprobación, deberá indicarlo, marcando la casilla indicada y aportando el documento correspondiente. 
 
  Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de escrituras y sus estatutos, acuerdo, acta o 
documento de constitución, fundación o creación, según establezca la legislación específica aplicable, en el caso de personas jurídicas o 
entidades sin personalidad jurídica los poderes de representación de la sociedad. Aporto copia de escrituras y sus estatutos, acuerdo, acta o 
documento de constitución, fundación o creación, según establezca la legislación. 
 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de los poderes de representación de la sociedad.  
Aporto copia del poder del representante legal de la empresa. 
 
En ausencia de oposición expresa por parte de la persona interesada, o de una ley especial que requiera su consentimiento expreso, el 
órgano gestor del procedimiento, estará autorizado para obtener directamente los datos de los documentos elaborados por cualquier 
administración. 

 

 
        

 
 
 
 
 
 

Hoja 2 de 4  



  CÓDIGO CIP 

P5873 

 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN PARA 
LA EMISIÓN DEL ACTA DE PUESTA EN SERVICIO DE 

INSTALACIONES DEL SECTOR ELÉCTRICO O DEL SECTOR  
DE GASES COMBUSTIBLES CANALIZADOS 

 

 
    
 

11. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
RESPONSABLE  
del Tratamiento: 

Persona Titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

Tramitación del procedimiento de autorización de explotación para la emisión del acta de puesta en servicio de 
instalaciones del sector eléctrico o de los sectores de gases combustibles canalizados.  
 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos del 
Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS  
de cesiones o transferencias 

No están previstas transferencias internacionales de datos. No se cederán datos a terceros, salvo obligación 
legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas: 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional. 

Acceso a la información 
adicional: 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en 
https://www.juntaex.es/w/5873?inheritRedirect=true  dentro de la pestaña de “Más información” 
 

      
12. FIRMA  
El firmante, que dispone de capacidad legal suficiente, conforme a lo requerido en la legislación vigente, actuando como interesado o cómo 
representante del mismo, declara que son ciertos todos los datos consignados en este formulario de solicitud y se responsabiliza de que todos los 
documentos que se adjuntan son veraces.  
SOLICITA: Sea otorgada autorización de explotación para las instalaciones pertenecientes al sector señalado en el apartado 5,  correspondientes 
con las instalaciones seleccionadas en la Ficha Técnica de Autorización FTA, con el tipo, la capacidad y la actividad, así como la actuación en ella 
marcada. En cuanto a su puesta en servicio, que sea emitida la correspondiente acta de puesta en servicio con el alcance marcado, previsto por la 
legislación vigente. Aporta para ello, los datos de esta solicitud y la documentación en los ficheros correspondientes, que la acompañan. 

 
 

(ESPACIO RESERVADO PARA LA MARCA DE FIRMA ELECTRÓNICA DEL SOLICITANTE) 
 
 
 
  
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE  
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

 
 Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera  

 Avda. Miguel de Fabra, 4 – 06071 Badajoz 
 Avda. Clara Campoamor, nº 2.  

-Edificio de Servicios Múltiples, 3ª Planta. 10071 - Cáceres 
Código de identificación DIR3 A11038161 

 
 Servicio de Generación y Eficiencia Energética 

Paseo de Roma, S/N, Módulo D 1ª Planta. 06800 - Mérida 
Código de identificación DIR3 A11038157 
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ANEXO DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

  
 
 

AUTORIZACIÓN PARA DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Extremadura y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos, o la información contenida en los mismos, de los órganos donde se encuentren. 
 

 Documento Órgano administrativo 
Fecha de emisión o 

presentación 

Procedimiento en el que se emitió  
o por el que se presentó  

(Indicar el Nº de expediente) 
 

      

      

      

      

      

      

      

      
  

AUTORIZACIÓN PARA DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos, o la información contenida 
en los mismos, disponible en soporte electrónico. 
 

 Documento Órgano administrativo 
Fecha de emisión o 

presentación 

Procedimiento en el que se emitió  
o por el que se presentó  

(Indicar el Nº de expediente) 
 

      

      

      

      

      

      

      

      
  
 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA (Este apartado sólo se utilizará para las solicitudes presentadas por medios electrónicos)  

Presento la siguiente documentación 
 

 Documento Breve descripción HASH  
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